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a Por la Cual se protocoliza un Acta de una Reunión de la Junta Directiva de la 

o so a denominada FINDLAY ASSOCIATES CORP. por 

- medio de la cual se confiere poder kspecial a favor FANNY BEATRIZ 

A DONOSO NOBOA. A A / 7 

Protocolizada en Notaría Pública 
del Circuito Notarlal de Panamá     

  

 



REPUBLICA DE PANA! 
PAPEL NOTARIAL 

po.” . . 
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Por la cual se protocoliza un Acta de una Reunión de la Junta Directiva 

Í de la sociedad anónima denominada PINDLAY ASSOCIATES CORP. por medio de 

la cual se confiere poder especial a favor FMIIY BRATRÍZ DONOSO NOBOA. - - 

o Panamá, 23 de febrero de 2008 ====o===o=neneecemms 

i En la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito 

“otarial_del..mismo nombre a los veintiocho (28) días.del..meg de febrero 
1 no a > 2. o 

>. 
SA 2 

ante mí, Dr. REMIGNO VERGARA CÁRDENAS, Notario za dos mil ocho (20087, E 

Fest Octava, del Circuito Notarial dE con cédula de identidad 
> Y 

    

h. A o anéa 
persoríal número siíéte - setenta y trás quiniéntos diez 173-510), 

P 

-ompañegió personalmi "EOIEOM RNE TEANO, varón, panameño, mayor-de 

   
   

    

edad, solterd,'“abagado en ejercicio; con cédula de identidad personal 
0, Í 

Axgero tres-ciento sietezpchocientos veinti 
o [ 

o  (3-107-821), a quien 

PRIMERO: Que Treprébenta a MP 4 Co., 
ce , 

sociedad profesional. de 

azczágos, e) inscrita a Ficha: C-ce 

1    lo; nueye nueve kuatro (994%, Imagen” cero cero, 

ER mese ocho (0078) de la Secgíón de Personas, Común del Registro Público, - 

y 

este acto según-Consta 
  

ficha: C-cero cero tres nueve cinco siete (0-003957), 

Merzezcco; ocho tres cero cero dos dos (830022) de la Sección de 

E Mersonas Común del Registro Público >===oonecronrnana cinc 

: Que BUFETE MF 4 CO., es el Agente Registrado de la sociedad 

aznada PINDLAY ASSOCIATES CORP., nombramiento que consta inscrito, a 

cinco nueve nueve cuatro cuatro tres (542386), Documento uno dos 

fille 215 siete cero nueve (1029202), de la Sección Mercantil del 

y PÚDLICO cormrmecono mo nn 

D: ue me entregó para su protocolización en esta Escritura Pública, 

*r efecto protocolizo,       un documento redactado en idioma castellano       
cero tres nueye cinco |f 

  

      

      

  
  

 



      
  

BEATRIZ DUNOSO NOBOA, el cual se transcribe en la copia de este 

instrumento, -- Queda hecha la protocolización solicitada y se éxpedirán 

las copias que soliciten los interesados.  --- Leída como les fue la 

misma en presencia de los testigos instrumentales,  YARELINE PEREZ DE 

CASTILLERO, con cédula de identidad personal número ocho - quinientos 

TUÑON, “ton. cédula de 
le 

   
identidad personal número ocho-setecientós quince-»cuatrocientos EN 18-    

  

715-4017, AI edadly vecinas de esta ciudad; “3 Giitenes conozcas y 

sob háblies paralel cargo, la encgntraron sóntome, le impk tieron sk 

  

      

  

doy fe. pro Lomo moon 
SS | 

ESTA ESCRITURA PUBLICA EL DE ORBEN DOS MIL CUMIROCIENTOS 
A ¡ 

VEINTIO NO rrreonnomn. apo Lam (UR) cerro a 

ae (tdo. YAKELINE PEREZ DE CASTELERO > 

fdo.) DK. BENZONO, VERGARA CÁRDRMAAS, Notario 
/ / 

DN IDISON aio 'TRANO 

(Édo.] MIRZELLA ON ==- 
N Ñ o E ; 

Públigo-Octavo-del Circuito Notarial de, Panamá. rca mn 

PROVOCOLIZACIÓN: ACTA UNA REUNION DÍÉ.LA 

  

ANSOCIATES CORR. —<22 Una reunión de la 

ASSOCIATES CORP. se celebró en el P.H. Edificio Mosston, Segundo Piso, 

Calle 54 Este, Panamá, República de Panamá el día 28 de febrero de 2008 

A las 10:00 BM. o 

AVISO: Se dio la renuncia al aviso de convocatoria en cuanto a la fecha, 

hora, lugar y propósito de la reunión por parte de quienes tienen 

derecho a ello. =-====-- A dr 

PRESENTES: La totalidad de los Directores de la ycciedad, mabiendo así 

el quórum requerido, A Saber: nro. 

no PRANCISCO BOLOÑA MORALES (por poder a Y UETTE 

  

Pm FANNY DONOSO NOBOA (por poder a GE. 
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NOTARIA OCTAVA DEL. CIRCUITO DE PANAMA 

=--- FRANCISCO BOLOÑA RODRIGUEZ (por poder a VERNA DE NELSON) =-==-== 
y 

PRESIDENTE DE LA REUNION: YVEYTE ROGRARS, en ausencia del Presidente de 

la sociedad, ---=-- Ir    

SECRETARIA DE LA REUNION: VERA DE MELSON, en ausencia del Secretario de 

la BOCiedad. TIT 

e a BRORMMOLVIO: rro 

Autorizar a YVWDIR ROGERS para conferir, en nombre y representación de 

esta sociedad... 40 poder especial a favor de FANNY ABADREZ-LQNONO NOBOA, 
a po 

a, 

2612940, conforme Blas 
     

   

  

   
ecuatoriano No, 

  

A esta acta. n=: 
¿ a A 

presten fue “Eausurada A 
Ñ » 

(£d0N,_ YVETIR RoGRhy "Presidente fo la reúnión --- (fdo.) Vera TE 
> a Lo. A ON 

NELSON - Seciétaria de la Reunión.-+ 
A, 1 

y 

cua No habiendo otro agunto que 

te autorizada para este acto en una reunión    

  

Da 
Yo, YVETPRE_RÓGERS, debidane en 
de la Junta Direct a de TU 

    

A Í 
BEATRIZ, DONOSO NORÓA, titulgr del pasaporte ecuaroriano No70922612940, 

conforme a las rosana cata ir mm A 
e 

Y. Ejercer una amplia épresentación legal, Judicial y extrajudicial de 

  

la compañía, y en especial para representarla ante cualquier entidad 

pública o privada del Ecuador, o fuera de él, y particularmente para 

defenderla y representarla judicial y administrativamente, pudiendo 

presentar todas las demandas o peticiones y contestar las que se nos 

presenten por terceros, teniendo la más amplia facultad para demandar, 

contestar, desistir o transar cualquier pleito, comprometer la contienda 

a árbitros. 

2, Presentar todas las acciones legales que se necesíte para defender 

los bienes y derechos de la poderdante en el Ecuador o fuera de él, por 

lo que el apoderado, podrá con su sola firma presentar todas las       
  

    
     

 



       
  

  
     
     

demandas       denuncias penale£, elvilés , acusaciones 
  

general, todas las acciones de cualquier indole y añ 

instancia, judicial o administrativa, que franquee la Constitución y las 

leyes en el Ecuador vigentes a esta fecha, +++ +++ nororeranmernon 

3. Efectuar todo lo dispuesto en el artículo 44 del Código de 

Procedimiento Civil. Para cumplir con su cometido, el apoderado, por 

expreso deseo de la poderdante, podrá libremente contratar y despedir a 

sbogados estime convenientes. No _puará” “alegarse Taiba. de poder 
rm” 

jsmo, pues A de la poderdante, Ora         

     

   

inversiones “dra poderdante en Bl Ecuador o fuera de él.     
amá, República de Panamá, este día 28,de fubraro 

esta copia que expldo,--se21ó y: firmo n la 

ciudad de Panamá, República de Panamá ue ve veintiocho (28) at09/án mes 
a o     

     

Pue febrero. de)... des mil ocho 

Notario “ubico Dotavo 

¿dim he         
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El infrascrito Ñ 

Legalizaciones del Mints 
Relactones Exteriores debidamen 

para este acto 

; CERTIFICA: 

: Que la firma que antecede y que dice: 

    

es auténtica del funcionario que el día A 

de EENBERDO AñO 20.08 
E , pate ma, Sm 

8 e tl cargo de A 
3 yo 7 

d / pe DEL CIRCUITO DE PANAMA. Ss 

de IMP 

neenticación tapas Nx 
É X 

190587 

E A 
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RINDA DEL CARMEN CORTÍZO DE ZANETTI 
Firma Autorizada 

Syb Jefa De Autenticació 
y 

Legalización No 
istérlo De Relaciones Exteriores SS 

5, 

Partida Arancelaria N* 15,7 
Derechos reesudados US$ $0.00            

      

    
    

ollo 18 del la Ley 
umero 2386 de 

Oficial No 564 

De conformiúaa con el numeral 5 del Á 
¡ 

Notarial reformado por Decreto Supire 

utgadz en el Hegig       

del presente documán: 
Responsabilidad 

 


